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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

Doce de mayo de dos mil veintitrés 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 
RADICADO N° 2023-00028-00 
 

 

Subsanada la demanda dentro del término concedido, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos legales, especialmente lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se acogerá lo solicitado por 

la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia,      

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de VANESSA 

RODRIGUEZ MORENO, en nombre y representación de su menor hija 

CAROLINA VILLADA RODRÍGUEZ, frente a MICHAEL ANDRÉS VILLADA 

ÁLVAREZ, por la suma de VEINTISISETE MILLONES CIENTO TREINTA Y 

TRES MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS  ($27’133.570), por concepto de 

cuotas alimentarias y primas de junio y diciembre causadas y no pagadas desde 

abril de 2015 a enero de 2023; ello conforme a la liquidación del crédito efectuada 

por la Secretaría del Despacho y según información vertida por la parte 

demandante; obligación alimentaria contenida en el Acta de Conciliación de la 

Comisaría de Familia Zona Sur del 9 de abril de 2015. 

 

PARÁGRAFO: Atendiendo lo expresado en el Art. 430 del C.G. del P. y con la 

facultad otorgada al Suscrito, se adecúa el valor solicitado por el apoderado 

accionante, toda vez que al revisar la liquidación existe una diferencia a favor de 

la demandante por $39.550; situación que ha de corregirse para facilitar la 

liquidación del crédito. 

 

SEGUNDO: Se advierte que, a la obligación demandada, se le sumarán las 

cuotas alimentarias que se causen con posterioridad a la presentación de la 

demanda, conforme al mandato contenido en el Art. 431 del C.G.P., así como los 

intereses legales de que trata el Art. 1617 del C.C. 
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TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada, precisándole 

que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para proponer excepciones 

de mérito, de acuerdo con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

Cítesele en los términos del Art. 290 a 292 Ibídem, en concordancia con el Art. 

8° de la Ley 2213 de 2022 y la Sentencia C-420 de 2020. 

 

CUARTO: Se REQUIERE a la parte DEMANDANTE, para que realice los trámites 

tendientes a notificar al demandado, para lo cual se confiere el término de treinta 

(30) días hábiles, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, so pena de dar aplicación al Desistimiento Tácito de que trata el Art. 

317 C.G. del P.    

 

QUINTO: ENTERAR personalmente a la Defensora de Familia lo aquí resuelto, 

como lo ordena el numeral 11 del artículo 82 de la Ley 1098 de 2006, y 

NOTIFICAR al Representante del Ministerio Público, según inciso 2° del 

parágrafo único del numeral 4° del artículo 95 Ibídem. 

 

SEXTO: De conformidad con el Art. 74 del C.G. del P., y en los términos del poder 

conferido por la demandada, se le reconoce personería al Abogado JUAN 

FERNANDO DUQUE GIRALDO, con T.P. 223.501 del C.S. de la J., y de quien 

verificados los antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial 

se pudo constatar que mediante certificado No. 1214907, éste no posee ningún 

tipo de sanción a la fecha. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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